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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00440 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SELECTA CONSULTING GROUP S.A.S., JAIME RAMIREZ  

OSSA, AURORA REBECA FLOREZ GARIZABAL 

DECISIÓN: REANUDA PROCESO-REQUIERE 

  

Teniendo en cuenta que el 18 de en, ero de 2024, s se decidió suspender 

el proceso hasta el 11 de abril de 2024, se procede a REANUDAR el mismo y se 

REQUIERE a las partes para que, en el término de ejecutoria, manifiesten si 

llegaron a un acuerdo frente a las obligaciones, so pena de dar continuidad al 

trámite procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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